
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 
 

 
 
 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: EJECUTIVO 

Demandantes: RAÚL NICOLAS FRAGOZO DAZA Y  OTROS 

Demandado: EDGAR MARTIN ACOSTA ROMERO 

Radicación: 44001310300220120019000 

 

Téngase notificada por aviso a la señora María de Los Ángeles Acosta Romero, desde el 28 

de febrero de 2022, de conformidad con el artículo 292 de Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el inciso 7° del artículo 108 de Código 

General del Proceso, surtido como se encuentra el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de EDGAR MARTIN ACOSTA ROMERO quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía No. 19244781; este despacho designa como curadora ad litem de los 

mismos a la doctora Maria Angelica Alcala Lara, identificada con cédula de ciudadanía N° 

C.C. 40.940.361 y T.P. 191.556 del C. S. de la J., quien puede ser contactada al correo 

electrónico malcalaasesorias@gmail.com. Por secretaría, comuníquesele el nombramiento 

con la advertencia que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de cinco procesos como defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, según lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 de Código General del 

Proceso. La aceptación del cargo debe enviarla al correo electrónico del despacho y, una 

vez Secretaría le notifique el auto que ordena la vinculación de los herederos indeterminados 

calendado 14 de septiembre de 2021 a través de su envío al correo electrónico conforme 

prevé el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, deberá asumirlo inmediatamente. Por 

Secretaría ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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